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Ituzaingó, 28 de Febrero de 2012.- 
 
 
Sr. Presidente 
Honorable Concejo Deliberante de Ituzaingó 
Concejal Marcelo Rafael Nadal 
S                                   /                                   D 

 
 
 
 Los concejales que suscriben, pertenecientes al interbloque Frente Amplio 

Progresista, someten a consideración del Honorable Cuerpo, el siguiente: 

 
PROYECTO DE RESOLUCION 

 
 
Artículo 1º: Se solicita al D. E., que a través de los organismos competentes, tenga a 

bien evaluar la factibilidad y tomar las medidas necesarias para la puesta en 
funcionamiento de un cruce peatonal vial que una la calle Los Pozos con Rodríguez 
Fragio, a fin de favorecer la comunicación entre el norte y el sur de nuestro distrito.- 
 
Artículo 2º: Comuníquese al D.E.- 
 

FUNDAMENTOS 
 
 
El 20 de enero pasado en horas de la noche, personal de TBA acompañados por agentes 

de la Policía Federal e inspectores de tránsito del municipio, procedieron a la clausura de 

la barrera de Los Pozos-Fragio, a requerimiento del Banco Mundial por el  convenio 

asumido para acceder al préstamo otorgado para la construcción del túnel de la avenida 

Ratti, según lo manifestado por  autoridades municipales.  Dentro de ese acuerdo firmado, 

y según figura en la página de TBA, se iba a cerrar el paso vehicular, pero se iban a 

construir dos (2) pasos bajo  nivel peatonales: uno en Los Pozos-Rodríguez Fragio y otro 

en Juncal-Medrano, obras que no se hicieron, por lo que también se estaría incumpliendo 

lo acordado- 

Día a día vemos como Ituzaingó está creciendo, en especial en la zona céntrica lindante 

con la estación de trenes, más si tenemos en cuenta que pronto funcionará allí la flamante 

sede municipal, por lo que nos parece imprescindible contar con un cruce peatonal que 

una la calle Los Pozos con Rodríguez Fragio. El mismo podrá hacerse a nivel de las vías, 

aéreo o subterráneo, lo que se considere más conveniente.  

Teniendo en cuenta el bajo índice de siniestralidad que presenta ese cruce, más el 

reclamo de los comerciantes que ven afectadas sus ventas por acentuarse la división 

norte-sur y previendo una mayor afluencia por la cercanía de la sede municipal, 

solicitamos al resto del cuerpo acompañe con su voto el presente proyecto.   


